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.̂ger&n «UBCTÍtorea i la GACETA—todos los pueblos 
Archipiélíigo erigidos civilmente, pagando su 

p0rte los que puedan, y supliendo para los demás 
fondos de las respectivas provincias. 
(BBAL ÓBDEN DE 26 DE SETIKMBBK DE 1861.) 

I 

—Se declara testo oficial j auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu> 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( STrPEBlOB DECBBTO DE 80 DE FEBBERO DB 18B1.) 

P A R T E M I L I T A R . 
SERVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L 10 D E O C T U B R E 

de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.-— E l Teniente Co 
ronel Comandante D. Ramón Herrera Davüa.—Deima-
parta.—El Teniente Coronel Comandante D. José 
'Harina Ventura. 

Farada. = Los Cuerpos de la guarnición. = .Z?cmc¿a5 
¡j Sargento para el paseo de los enfermos, Artillería.— 
Visita de hospital y provisiones, núm. 5. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

Coronol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
Torrontegui. 

MARINA. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N.0 44. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R A D R I A T I C O . 

Costa de I s t r i a . — B a j o del V a l . 

Qampana del bajo del Val. E l 6 de Julio de 1875, 
se ha colocado un nuevo aparato acústico de cam
pea tsobie la boya del bajo del Val, próximo á Citta-
•Wova, en bustitucion del que habia quedado inser
vible, según se publico eu el aviso núm. 12 corres»-
l'ondiente al 3 do Marzo de 1875. 

Luz provisional en el faro de Porer. A causa de ha-
principiado ya los trabajos necesarios para sus

tituir por un aparato lenticular de tercer órden de 
Y fija blanca, el que habia de reverbero en e1 faro 
^ Porer, desde el 13 de Tulio de 1875, se enciende 

luz fija blanca, que al-anza unas diez millas, y 
™ colocada eu la parte superior de la torre. 

ŝta luz provisional se encenderá hasta que la per-
^Ueate pueda funcionar con regularidad. 

D a l m a c i a . — I s l a Ulbo. 

% a en la proximidad de la isla Ulbo. L a boya que 
Jalaba el bajo que está al SO. de la punta Pioc, 

a libo, y que la mar se habia llevado, ha sido 
Oocada de nuevo en su sitio. 

Qúms. 100 135 de la acción 111, 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Golfo de G u i n e a . — R i o Gabon . 

C i ?s balizas en la entrada del rio Gabon. E l Con-
jalmiram^ Comandante en Gefe de la División 

|, - v » xvu « u t i c o o., i i u u « t iciuüi qut; p u i í t xcn-ii iuai 
O^^^imacion á tierra, asi como la entrada del 
PH01̂ 86 ^a Co oea^0 sobre la punta Sta. Clara una 
^ 1(l9 triangular de G,5 metros de altura por seis 
D̂a)8 ê ^ase' sübre cuyo vértice hay un ci indro 
H astro de 1,2 metros de altura por 0,7̂  de diámetro; 

la cara de la pirámide que mira al mar está pin
tada de blanco, y se destaca bien sobre el fondo de 
verdura de la costa. Esta señal situada sobre una 
colina de cin^o metros de altura, podrá avistarse á 
10 ú 11 millas de distancia. 

L a chimenea del Aiyte que está sobre la punta 
Pongara, te ha levantado 2,2 metros, y sobre ella 
se ha colocado una esfera negra de un metro de 
diámetro, sostenida por un asta dos metros, de ma
nera que ahora tiene 13 metros de altura total; esta 
pintada á bandas alternadas blancas y negras, pu-
diendo verse é una distancia de 5 á 6 millas, B( bre 
todo cuando se proyecta sobre el cielo. Esta baliza 
está 315 metros al S. 17° E . del extremo de la 
punta Pongara. 

Se vá á construir sobre la punta Gombé una se 
ñal de palastro que de léjos tendrá el aspecto de 
una torre blanca y facilitará á los buques que pro
cedan del S. la aproximación á esta punta y el encona 
trar la boya, del banco de la Mcuche. 

Próximamente se fondearán dos boyas negras en 
el cantil N. de los bancos del Ceste y de Pongara, 
que estarán en l ínea recta con las de los bancos 
de la Mouche y del Papillon, y marcarán la cocta 
S. de la pasa de la Penélope. < 

A D V E R T E N C I A . Existe un bajo ais'ado al S. del banco 
del S E . sobre el rual la fragata Venus tocó ligera
mente (Mayo 1875). L a l oya-baliza del banco del S E . 
se encontraba por el través de estribor á cerca de tres 
cables, y la chimenea del Aigle estaba abierta cinco ó 
seis grados de la parte N. del bosque de los Fetiches. 

Las proximidades de' banco de S E . ván á ser ex
ploradas de nuevo, y i . i boya que lo indicaba se 
trasladará al cautil S. 

L a s demoras son verdaderas. 
> , -4.cT8í ob sldítoO oí) fi ÍÚUMM 

Cartu nüm. 241 de la sección IV. 

A r c h i p i é l a g o F i l i p i n o . — I s l a Bohol . 

Bajo Cervera. E l Connindante de la División del 
N . del Archiuiélago de Filipinas, dá cuenta de haber 
hallado el 26 de Abril próximo pasado un bajo al 
SO. de la isla Bohol. Dicho peligro que apénas tendrá 
dos cables en su mayor extensión que es del N E . 
al SO. en su parte NO., tiene nueve metros de agua, 
y á 30 ó 40 metros al SO. se encontró la menor 
son la que fué de cuatro metros en bajamar. £1 fondo 
es desigual de coral y arena con color que puede 
verse de dia a alguna distancia. 

Por observaciones hallaron las marcaciones siguientes: 
Punta Taburne N. 59° 3'O. 
Monte N E . de Panglao N. 5o 22' E . 
Canto N. de Pamilaoan N. 82° 59' E . 
Canto S. de id S. 86° 41' E . 

L a s cuales sitúan el bajo en lat. 9° 29' 7" N., y 
long. 130° 1' 38" E . 

Las demoras son verdaderas. 

Cartas nüms. 1-43 y 530 de la sección V. 

Madrid 7 de Agosta de 1875.--.C/(^ícfto M o n t e r o . 
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• O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e B u l a n , goleta " D . Juan ," en 7 oias, cen efeetcs: consignada A 

D . Zoilo I . de Aldecoa. 
D e Dagupan, panco " S . J u a n , " en 6 dias, con efecfos: consignado á 

J o s é Chico . i i -• :• . -
D e I b a en Zambales, pontin "Ocncepe íon ," en 5 días, con efectos: 

consignado á D . Antonio Barre tto. 
De Tacloban, berg.-gta. " S . Mignel," en 14 dias, con efectos: con

signado á FU arráez Valeriano Alvarez. 
D e Romblon, goleta "Ntra. Sra . de los Angeles," en 22 dias, con 

efectos: consignado al ehino Cbiap. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r a Sorsogon, b e r g . - g t « . " P » z , " su patrón D . Pedro Arceaga. 
Para Iloilo via Sugot, goleta "Bnetnriana," su capitán D . J o s é M a -

r icaechévarr ia . 
Para Laguimanoc , berg.-gta. "Emi l io ," su patrón Egtevan Ro-

drignez. 
P a r a Liverpool , fragata inglesar "Jflmts Shepberd," su capi tán Mr. 

W . C . Madden, tripu'acion 22, con s z ú c a r y abacá. 
Manila 8 de Octubre de 1875.—Jo^' M . Jayme. 

, . __ — —— : 3 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C E E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

Loa chiuos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia ai pilbáco 
para su conocimiento. 
Dy Chioaco . . . 15193 
Co Tico 
Tau Congyat 
Ty Cuan 
Sia Sionco 
Co Langco 
So Quioco 
Tua Te 
L i m Tonco 
Tan Coco 
Jo Lian 
L e V y 
Yw. Buan 
Vy Jian 
To Chiao 
Liong Cho 
V y Tin 
V y Liong 
AngLingjua 

15988 
16057 
15602 
15908 
15984 
15966 
15596 
15430 
J5582 
15605 
15597 
15604 
15613 
15600 
15612 
15599 
15611 
40847 

Du Juatyen ... 40490 
Ong Lico ... 39197 
V y Chuyco .. . 40029 

Chua Joco 
Coo Tinco 
Cba Yuco 
Yap Tonco 
Go Panco 
Chung Pengco 
L5m Achac 
Siy Siongco 
Guin Tiamco 
Ty C huco 
Sia Liceo 
Go Checo 
Que Tiaochon 
Vy Quiatco 
Go Junco 
Dy Juatco 
Orig Chingo o 
Go Cayco 
Y u Poco 
Co Suanco 
V y Maco 

Manila 9 de Octubre de l^lb.—Oglou. 

40068 
32597 
25136 
38812 
36506 
4082 

35295 
37169 

168 
26252 
24050 
26987 
35824 
35521 

5134 
5336 

26002 
11705 
30368 
26910 
26783 

3 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . 

Debiendo reunirse, la comisión de instrucción pri
maria quo previenen los artículos 16 y 27 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1863, a Jas nueve 
de la mañana del día 25 del presente mes, para 
proceder al exáraen de una aspirante al título de 
maestra de Instrucción Primaria, se anuncia al f íi-
blico^ para que la interésala que ha presentado su 
solicitud á la Dirección general de Administración 
Civil con dicho objeto, comparezca en las Casas Con
sistoriales á la hora y dia iodicado. 

Manila 7 de Octubre de 1875. Morales. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Para el lunes 11 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderá en pública subasta un caballo el 
cual ha sido declara lo en comiso. 

L o que de orden -iel Sr. Corregidor se anuncia en la 
Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 8 de Octubre de 1875.—j9e?'??ar^wo Mar-
zano, 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E F A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas. 

Niim. 

202 
203 
204 
205 

206 
207 

208 
209 

210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 

Nombres, 

q . les falt^. 

de PU dirección. Ps . Qnig, 

D.a A n k n m Amor . . . Madrid 
D . Manuel Diez G o n z á l e z . Idem 
D . a E l v i r a Arbezu Angle. I d e m 
D. Jcaquin de Ta'divao y 

de Santisteban 
D . Mannel Laserna 

„ C á r l o s P é r e z de G n z -
man 

D . a Natalia S á n c h e z 
D . Mannel A . de A r a u s a -

tegni 
Bernardo Caft^lls 

D.a Mao-daleña R u i z 
„ María Ramona 

D . Serafín Tuboredes . . . 
,, Alejnndro Arenas 
„ J o s é Delgado P e ñ a s . . . 
., T o m á s Alonso 

D . a Cíitaliua Rodrigo 

I d e m 
Idem 

Idem 
Valladolid 

Cádiz 
Barcelona 
Cá^iz 
Burgos 
Santiago ( C n b a ) 
Aranjnez 
Cartagena 
Vil ianibist ia 

220 
221 

Idem . . . . , 
Ju l iana G . de Cortázar Tórrele vega (Sant: nder) 

,, María S s n c l u z G u 
tiérrez .. . Sevil la 

„ Natalia Gevines . . . Idem . . . . . 
Monpieur V . Gasel . . . Hazane 

12 4^ 
12 4 
12 41 

12 4r 
12 4| 

12 4t 
07 4! 

12 4T 
12 4i 
12 4i 
12 4 
12 41 
12 4[ 
12 4r 
12 5i 
12 4i 
12 4! 

50ki— » 12 4! 
12 41 

1 25 
Manila 7 de Octubre de 1 8 7 5 . — J o s é G . liobledo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 11 del próximo Octnbre á las diez de la mañana, ee subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en ios 
Estrados de la Direcc ión general de Hacienda, el per vicio sobre la im
presión y venta del Almanaque Civ i l de estas Islas, correspondiente 
al año de 1876, bajo el tipo de $ 1 5 8 0 í 7 7 , y con sugecion al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle 
de S . Jacinto n ü m . 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de: sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de li* 
c i tación, en el dia, hora y lugar citados. 

Ma»i la 80de Setiembre de \ 87ñ.•—•Francisco TTernandezy Fajarnés. 1 

E l dia 11 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Juntado almonedas de esta Capi ta l , quew 
const i tu irá en los Estrados de la Direcc ión general do Hacienda, par* 
k venta de 6,127 millares de cigarros dé tabaco de menas supe
riores con destino á la exportac ión , bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en l a forma y n ú m e r o de lotes qne 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 7 do Octubre de 1875 — ^'-anc/sco Hernández y Fajarnét. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.-— 
Pliego de condiciones j m r a la venta de 6,127 millarea de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exjiortacion, cuya púbhca 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
11 del corriente. 

1. » Los 6,127 millares se distr ibuirán en lotes, cuyo número J 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pi'0' 
gx'eaiou ascendente. m 

3. » E l orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudiea-
ciou se hará de lote en lote. • 

4. a Los señores oompradores en el acto de declararse á su » • 
vor la venta, presentarán documentos de depósi to del 5 por 100 
del importe del tabaco qne se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósi to sino satisfacen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á '0 
dispuestoen la órdon del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de loo»' 

5.a Hechas las adjudicaciones, los mismos oompradores ingregfl' 
rán en la Tesorería Central de Hacienda Públ i ca y en moneda cor
riente, á loa seis dias hábi les después de aprobado el remate, el in3porte 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos neceaai ios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en i>0 
orden de 19 do Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción 
la Tesoi^ería Central por vülor del tabaoo comprado y el auincn 
corresnondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al P'8Z 
de treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe a* 
oienda de mil pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelen ̂  
4 cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obl igación de pagar'A 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á mil pe308' 
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6.» A loa treinta días do verificada la subasta, ó antea si con-
yfnioflO á los interesados, estcatírán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco qoe hubiesen comprado, ou la infoli^onoia de que pasado di-
Ol,o término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el art ículo por cualquiera causa. L a A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los doca-
nientos necesarios para acreditar la l eg í t ima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7.1 Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina ea-
olasivfttnente al consumo esterior, los compradores en el acto de 
R^-.nrirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en un 
phizo m á x i m o de seis meses contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenos gennerales del ramo 
se comprobarán con los Registros de la Admin i s t rac ión Centra l de 
Aduanas al terminar el plazo de loa seis meses, quedando incurnos 
en IHS responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8.» L a entrega del tabnoo adquirido en la subasta , se hará á 

los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a L a A d m i n i s t r a c i ó n responde de las averías que tenga el tabaco 
6 sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes ,quedando 
obligada á su repos ic ión . 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tubaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. S i ¡U terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer propos ic ión por u n determinado número de millares 
de loe que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l ic i 
tac ión, adjudicándose las partidas que so soliciton á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la propos ic ión ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujec ión á las práct icas que estable
cen las anteriores c láusu las . 

Manila 7 de Octubre de 1 8 7 5 . — E l Administrador Central , M a 
nuel Seco de L u n a . — E l Interventor, Valent ín M e l g a r . — E s copia, 
Hernández . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A 8 E S T A N C A D A S . 

O L A S i F I O A C I O N del tabaco elaborado que con destino h la exportación, deberá venderse en publica ahmneda 
el día 11 del corriente mes. 

Millar 
tle Total de mi- v . „ . Vr"lor 6 P1,ecio de Et?-

Númcro Numeración de cada llares de los niaoAw D U , "mero de cigar- tanco de onda mill»r. 

5 
5 

10 
5 
5 
6 
5 
6 
5 
1 
5 
1 
1 

1 
8 

'Tí 

1 
1 
5 

1 
1 
5 
5 
8 
1 
1 
1 
1 
5 

10 
5 

10 
1 

1 al 6 
6 7 
8 12 

13 
18 
28 
83 
38 
44 
49 
55 

>i 
61 

TU 

17 
27 
32 
37 
43 
48 
54 
59 
60 
65 
66 
67 
68 
69 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
87 
89 
91 

» H 
94 98 
99 103 

104 111 
„ 112 

H B 
l 114 

115 
116 120 
121 180 
131 135 
136 145 

„ 146 

83 
88 
90 

2 
3 
2 

10 
20 
20 
40 
50 
40 
50 
50 

100 
50 
84 

100 
100 
200 
"50 
100 
100 
150 
150 
116 

10 
50 
50 

100 
2 0 ) 

10 
10 
50 

100 
100 
200 
200 

20 
40 
20 
40 

1 

10 
6 

10 
50 

200 
100 
200 
800 
200 
300 
250 
100 
250 

84 
100 
100 
200 
400 
100 
100 
150 
150 
116 

50 
100 
100 
100 
200 

50 
50 

400 
100 
100 
200 
200 
100 
400 
100" 
400 

1 

Imperial .. Arroceros. 
R e g a l í a . . . 
Vegueros . . 
1. a habano. Fort ín . . . 
2. a habano. 

N , habano. 
Priiuiosa.. . 
Fort in .., 

Meisic 

Princesa . 
Cavi te . . . . 

1. a cortado For t in 
2. :4 cortado Princesa. 

Cavito. . . . 

3. - i cortado Meisic 
Fort in . 

N , cortado 

Meis ic . 

Princesa. 

Oavite. . . , 

Mayo 

Junio 
Mayo 
Junio 

Julio 

Agosto 

Jul io 

Abr i l 
Mayo 
Junio 
Marao 

Junio 

75. 

id. 
id . 
i d . 

id. 

id . 

id . 

Agosto id. 

i d . 
id . 
id . 
id. 

id. 

125 

250 
500 

40*60 
33*75 
87,50 
20*00 
10*50 

12*50 

250 
500 

20'00 
10*50 

9'00 

12'5b 

Jul io 

Junio 

id. 

id. 

C L A S E S . 

Imperial . 
R e g a l í a . . 
Vegueros . 
1. " habano , 
2. - ídem . 
Nuevo I d . 
! . • cortado. 
2. » Ídem . 
3. » ídem . 
Nuevo í d e m 

R E S U M E N P O R C L A S E S Y F A B R I C A S . 
MCÍBÍC. 

350 

50 
5U0 

Arroceros. Fortin. Cavile. Princesa. 

50 
. 200 
1000 

50 

50 
1000 

1500 

300 

1 

100 
250 

200 

500 

Total de millares. 

10 
6 

10 
50 

800 
3y100 

50 
500 
100 

2,C01 

6,127 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de mauitiesto al Comercio en los Depótsi-
tos generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 7 de Octubre de 1875.—El Administrador Central, Manue l Seco de L u n a . — E l Interventor Valcnim 
Melgar.-—FraiMisco H e r n á n d e z y F a j a r n h . 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la J a u t a Boonomioa del Apostadero, se anuncia 
al públ ico qne el dia 28 del corriente mes á las ocho y media 
de su mañana , se sacará á subasta l a venta de 110 toneladas 
métricaa de polvo de carbón de piedra 6 cisco que existe en el 
Establecimiento de C a ñ a c a o , con sugecion al pliego de condiciones 
inserto á cont inuac ión , cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citada ante la propia Junta , que se reunirá en el Arsenal , 
casa Comandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo en pliegos cerrados, y 
acompañadas del documento de depós i to , sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá expresar el servicio, objeto de su proposic ión bajo la rú
brica, del interesado. 

Manila 8 de Octubre do 1875.— Melchor Ordoñez. 

Contaduría de Acopios,— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á públ ica subasta l a venta de ciento diez toneladas métricas 
próxi inamento de polvo de carbón de piedra ó cisco que existen en el 
Establecimiento de Oaimcao. 

1. a Se diatribuyen para su venia en once lotes de á diez tone
ladas métricas al precio da tres pesos y cincuenta cént imos una ó 
sean treinta y cinco poso.-i cada lote. 

2. a Será de cuenta del rematante desde el quinto dia de la ad
judicac ión, 6 antes si le coaviniose, la extracción de lote ó lotes que 
lea corresponda, á razón de uno cuando menos por cada dia l a 
borable, esceptnando los lluviosos. Cualquier f.ilta que cometa c o n 
traria á lo que quode estipulado, será motivo suficiente para que 
deja de ficilitarse las cantidides que no le haya recibido de las 
rematadas con pérdida a d e m á s del importe do las mismas. Siendo va
rios los ramatantas se hará primero la entrego, al que hubiese rematado 
el mayor número de lotes, enseguida al inmediato, y as í por este 
órden hasta el que hubiese el menor, pero habiendo algunos con 
igual n ú m e r o convendrán entre si el orden de preferencia y si no 
se avenieaen lo señalará el Comisario del Arsena l . 

8.a L a s entregas se eí'octuarán por medidas cubicadas cuya ca
pacidad será rectificada todas las veces que el delegado de la 
Adminis trac ión ó los rem vtantes lo tengan por conveniente. 

é . a Terminada que sea ia entrega de la totalidad qne corres
ponda á cada remvtante, expedirá i'ecibo á cont inuac ión de la guia 
que forme el seoeionario respectivo. 

5. a L o s rematantes deberán ingresar en la Contadur ía del D e 
pós i to de este Arsenal el importe do las cantidades de cisco ó polvo 
qua se les adjudiquen y presentar al Comisario los recibos de la 
misma para que en su vista disponga se les entregue el art ículo . 

6. a E J admisible toda proposición que comprenda desde un lote 
á los orne que se subastan, siendo cincuastancias precisas que no 
se hagan á menos del precio señalado como tipo y que se pre
senten en piiago? oamdo? ra lact ido sagua el modelo que se acom-
paña. L a s que carezcan de algunos de estos requisitos serán de
sechadas. 

7. a P a r a tomar parte en la l ic i tación se exige como garant ía 
provisional el cinco por ciento del importe, al precio tipo, del n ú 
mero de lotes que comprenda cada proposic ión. Dicha g a r a n t í a se 
depositará en ia expresada Contaduría y el recibo que lo acre
dite le acompañará á la p r o p o s i c i ó n . 

8. a L a l icitación tendrá lugar ante ia Junta Esonomica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie; y terminado 
que sea el acto, la misma Junta a i j u d i o a r á en definitiva el remate á 
favor de los mejoras postores, á los cuales se las expedirá doonmento 
que lo acredite. 

9. a A d e m á s de las condiciones espresadas regirán para esta subasta 
en lo que á ella no se ooongao, las reglas 8.a, 4.a, 5.a y 6.a de las ge
nerales aprobadas por el Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, é in
sertas en las Gacetas de Mani la n ú m s . 4 y 36 correspondientes al a ñ o 
de 1370. 
* Arsenal de Cavite 23 de Setiembre de 1875.—Bafael Benedicto.— 
V . 0 B . 0 — R o m á n Arna iz . 

MODELO DB PROPOSICION. 

D . N . N . , vecino de » , en propia y exclusiva 
representación, ó á nombre de •• ( p a r a 
lo cual se halla debidamente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones fecha tanto de tal mes, 
publicados en la Gaceta de Manila nüra del corriente año , 
para venta en publica subasta del cisco 6 polvo de carbón que 
existe en el E i t a b l e c i m i í o t o de C a ñ a c a o , se compromete á adqui
r i r tantos lotes (se expresará en lotra el número de ellos) a l 
precio marcado como tipo ( ó al que sea fijándolo por l e t r a ) . 

Focha y firma del proponente. 8 

Por acuerdo de la J u n t a E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia a l 
público que el dia 28 del actual, á las ocho y media de su m a ñ a n a , 

se sacará á subasta por segunda vez la adquis ic ión de los efectos 

al pliego de condiciones fecha 20 de Setiembre últ imo, iu8ertoJeV>l 

se necesitan en el Arsenal para su inmediata apl icac ión, compren^ 
en el lote 6 que dejó de adjudicarse en el día de ayer, con sujenj.0 
al pliego de condiciones fecha 20 de Setiembre últ imo, inserto en i 
Gaceta oficial de esta Capital n ú m . 267 correspondiente al dia 26 d 
dicho mes, cuyo acto tendrá logar en el dia y hora arriba citado, am 
la propia Junta que se reunirá en dicho establecimiento, casa Com-
daucia general. fi' 

L a s personas que deseen tomar parteen dicha subasta, present 
rán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, y^J" 
panadas del documento de d e p ó s i t o , sin cuyos requisitos no serán (, 
misiblos, y se advierte que en el sobro de dichos pliegos deberá esn 
sar el servicio objeto de su proposic ión, bajo la rúbrica del interesado 

Manila 8 de Octubre de \S7b.~-Melchor Ordonez, 

I N S P E G G X O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I G A S . 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Adíninistra'iion Civil en sus L>ecretos fecha 17 de 
Agosto último y 23 del actual, se ha señalado el dia 
25 del próximo mes de Octubre á las diez de su 
mañana, para la adjudicación en pviblico concierto de 
las obras de construcción de un puente de madera 
con estribos de fábrica en la Cabecera del Distrito 
P. M. de Capiz, cuyo importe según presupuesto apro. 
bado en 22 de Octubre del año tlltimo, asciende á 
8970 pesos 14 718 céntimos. 

E\ acto tendr| lugar en la casa que ocupa la Ins
pección general de Obras publicas, ante el Sr. Ins
pector general, dos Ingenieros Gefes de Distrito y 
el Secretario de la Inspección referida, hallándose 
de manifiesto en las Oficinas de la misma, calle de la 
Solana mira. 26, Intramuros de erta Capital, para co
nocimiento del púbüco, todos los documentos que han 
de regir en el contrate. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, basta 
media hora antes de comenzar el acto. 

_ Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite haber consignado pomo garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 179 pe» 
sos 40 céntimos en metálico que se constituirá en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública. 

Serán nulas las proposiciones en que faite cualquiera 
de los requisitos marcados y aquellas cuyo importe 
esceda del presupuesto. 

Al principiar el acto del remate se leerán las bases 
aprobadas para el concierto y en el caso de precederse 
á una^ licitación verbtd por empate, .'a mínima puja 
admisible sera de 20 pesos. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—El Inspector 
general de Obras publicas, Manuel Mamirez. 

M O D E L O D E P R O P O S I G I O N . 
Sr. laspactor general de Obras públicas. 

Don N. N., vecino de N., enterado del anuncio publi-
esdo por V. S. el dia del mes , de 
las Instrucciones y órdenes vigentes, para la contra
tación de servicios y obras públicas, de las bases apro-
badas y demís requisitos que se exigen para la adju
dicación en público concierto de la obra de construc
ción de un puente de madera con estribos de fábrica, 
en la cabecera del Distrito P. M. de Capiz, con arre-
gta al proyecto aprobado en 22 de Octubre del ano 
último y de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en el contrato, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de... ; 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: "Pi'0' 
posición para la adjudicación de la obra de conatrucciou 
de un puente en la cabecera del Distrito de Capiz." 

file:///S7b.~-
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n F j O R E r i 1 A R Í A D E L A . 
n c TA D I R E C C I O N G E N E R A 

J U N T A D E A L M O N E D A S 
L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . dE LA D I R E C ; 

p r decreto del S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se 
• .I núbl ica subasta el arriendo del arbitrñ arbitrio de la matanza v l im-

^'^adicioues que se inserta á cominnacion. E l acto del remate ten-
l̂ .c0| rar auto la Junta de Almonedas de la Administración Civ i l , en 

u f n ú m . 7, callo Real de Intramuros el dia 21 de Octubre p r ó x i m o 
vcasa uui i i . . , — — — ~ i — 

oiáwo á las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s que quieran hacer 
pn 
la 
% m n á o 30 de Setiembre de 1875 

o^iciones las presentarán por escrito, estendidas en pape' de sello 
, ro con la garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, 

-"el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
•Félix Dujua. 

OIRKCCION a E N K K A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N C l V I L ¿ B F l L I P i N ' A H . 

Pliego de condiciones para • el arriendo del arbitrio d i l a mafa.n~a y 
¡lnlpieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
^ junta Directiva de Administraeion Local en 11 de A b r i l de 1863, 

por Superior decreto de 18 del mismo mes y arto, con. la adic ión 
' orevlenv el Superior decreto de 16 de Enero de 1871. 

1. a Se arrienda por el t érmino de tres años el arbitrio de l a ma-
linzay limpieza de. roses d é l a I s l a de Marindnque, provincia de Min-
doro, bajo ol tipo en progres ión ascendente de 551 pesos 66 3[5 emos. 
muales, ó sean 1654 pesos 99 emos. en e l trienio. 

2. a L a s proposiciones se presentarán al Presidente do la Junta en 
nlic»o cerrado con arreg'o al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en lo ira y n limero l a cant i l acl oi'recirla. A l pliego de la pro-
posicioa se acompañará , precisamente por separado e l documento que 
icrcdite haber depositado el p r o p í n e n t e en ol Banco E s p a ñ o l F i l ip ino 
nCaj» de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a creneral de Hacienda públ i ca ó 
.en la Administración de Hacienda pública do la provincia respectiva, 
la cantidad de 82 p ?sos 75 emos., s i n cuyos indispensables requisitos 
no será válida la propos ic ión . 

3. a Si al abrirso los [diegos resultasen dos ó m a s proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal eatre los autores de las mismas por espacio de diez 
mimitos, transcurridos los cuales se adjudicará e l servicio al mejor pos
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus pos
taras se hará 'a adjudicación a l autor del pliego que se h a y a seña
lada con el n ú m e r o ordinal rain bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real ór len de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por est^ ó r d e n tiendan á turbir la legitima adquis i c ión de n n a 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depós i to se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspon
diente á la propos ic ión admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta D i r e c c i ó n general. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
»1 de la aijudicacion de l servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Direcc ión general de Admin i s trac ión C i v i l , cuando 
M constituya en Almila, ó del G-efe de la provincia cuando el resu l -
Wo de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser pre
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
coustituirla en metá l i co en el Banco Españo l Fil ipino ó C a j a de D e -
póñtos de la Tesorer ía general do Hacienda públ ica , cuando la adiu-
facion se verifique eo esta Capital y en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
dada pública cuando lo sea en la provincia. S i la fianza so prestase 
W fincas, solo se admit i rán estas por la mitad de su valor in tr ínseco , 
Jen Manila serán reconocidas y valoradas por l a I n s p e c c i ó n general 
'Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 

Itastanteada? por el Sr. Fiscal de la N a c i ó n . E n provincias el Gefe 
^ ella cuidará bajo su única responsabilidid de que las fincas que 
65 presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. S in 
• c i r c u n s t a n c i a s no serán aceptadas de n i n g ú n modo por la D i -
fsccioa del ramo. L a s fincas de tabla y las d e c a ñ a y ñipa, 
as' corno las acciones del Banco E s p a ñ o l Fi l ipino no s e r á n 
Emitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 'del remate se re-
l0'verá por lo que prevenga al efecto la Rea l instraccion de 27 de 
'eJrero de 1852. 

8.4 EQ Q[ fcérmia0 de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
CoQtratÍBta ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 

Respondiente escritura de obligación constituyendo la fianza es t i 
bada, y con renuncia do las leyes en su favor para en el caso de que 
^iera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
ai S8rvic¡0 ó se negare á otorgar la escritura, quedará sugeto á lo que 

J '̂ene la Ins trucc ión de subastas ya citada de 27 de F e -
de 1852 que á la letra es como sigue.—"Cuando el rematante 

TJJ wu^iese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
^ ^escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i n o que 
J ^ l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
^j^ate. Los efectos de esta rec lamac ión s e r á n : — P r i m e r o . Que se 

ore nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el nrimer re-
jĝ fce la diferencia del primero a l segundo.—Segundo, Q u e satis-
"a*también aquel los perjuicios que hubiere recibido el E s t a d o por 

la demora del servicio. P a r a cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no a l 
canzase. No presentándose propos ic ión admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante."—Una vez otorgada la escritura se d e v o l v e r á al 
contratista el documento da d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte 
de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. E n 
el caso de incumnlimiento de este ar t ícu lo , el contratista p e r d e r á 
la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe ia fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metá l ico , en el improrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de l a real i n s t r u c c i ó n 
de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
a l en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el 
Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de esta Dirección general, lo mo
tivasen 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos 
que se le ex ig i rán en el papel correspondiente por el Gefe de la pro
vincia. L a primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n pagará 
los diez pesos do mnlt ' i , la segunda falta será castigada con cien pesos, 
y la tercera con la rescis ión del contrato bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el a r t í c u l o 5,o de la R e a l Ins trucc ión nn n-
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. L a autoridad do ia provincia, los Gobcrnadorcillos y minis
tros de just ic ia de los pueblos h a r á n respetar al asentista como 
representante dé la A d m i n i s t r a c i ó n , pres tándo le cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza dal impuesto; debiendo 
facilitarle el primero irna copia autorizada do estas condiciones, 

13. S i el contratista, por negligancia ó mala fé, diere lugar á la 
imposic ión de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pueblos sus cama
rines de matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para 
dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganadei'os serán admitidos á la matanza de sus reses, 
por órden de ant igüedad de fechas en su presen tac ión , y cualquiera 
queja que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto 
por Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente a l 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n que haga 
sobre la llegada de la res, ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacu
nas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el cap í tu lo 
3. 0 del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del ganado 
mayor aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1872, man
dado cumplir por Superior Decreto de 20 d'a Noviembre siguiente 
y publicado en la Gaceta oficial n . 0 279 de 3 de Diciembre del 
mismo año, cuyo Cap í tu lo 3 . 0 del citado Reglamento se inserta 
á cont inuac ión para el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3 . ° 

D E L A M A T A N Z A D E G A N A D O S . 

A r t í c u l o 23. L o mandado eu los art ículos 6 . 0 y 7 . 0 respecto 
á podersa comprender varios animales en un solo documento, se 
entiende, por regla general , solo para su conservac ión , pues si 
la trasmis ión de los mismos fuere con destino á la matanza y 
consumo, cada animal será presentado en el matadero con un do
cumento. 

Cuando viniere una part ida de ganado con destino esclusivo á 
la matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser 
comprendidas dos ó mas rosea en un documento; pero si no se 
mataren tedas á la vez, el Veedor del matadero públ ico hará 
la anotadion correspondiente bajo su responsabilidad, al dorso 
del documento, de cada una que se fuere matando, con espre-
sion detallada de sus marcas . 

Art í cu lo 24. Serán remitidos los documentos, en uno y otro 
caso, diariamente en Manila y semanalmente en las provincias, á 
los Gefes respectivos de ellas, con una relación d é l a s reses mata
das, á las cuales hagan referencia los documentes. Cuando en 
Manila no hubiesen sido muertas todas las reses comprenoiias en u n 
documento, se hará m e n c i ó n del nombre del traficante ó ganadero 
en cuyo poler queda este, quien deberá presentarlo en el t é r m i n o 
de quince dias para que le sea recogido y so le espida otro cor
respondiente á la res ó reses aun vivas de las que mencione aquel. 

Art ícu lo 25. Se brohibe la mitauza de carabaos, machos ó hem
bras, que sean ú t i l e s á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquier accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tr ibunal del pueblo, para que 
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el Juez de ganados y Gobernadorci l lo , con fcesfcigos a o o m p a ñ a d o s , 
autoricen la matanza y venta de la carne de l a res, sino fuere 
esto inconveniente á la salud púb l i ca . Cuando el d u e ñ o del cara
bao inú t i l no lo pudiera conducir frente a l T r i b u n a l de! pueblo, 
d a r á par te a l Juez de ganados qnien, de acuerdo con el Gober-
nadorci l io , d i s p o n d r á n el reconocicaianto como mejor pueda hacerse 
y siempre con pub.ici- lad. E n tado caso, y- recogiendo el docu
mento de prepiedad, d a r á n al d u e ñ o del carabao upa papeleta que 
acredite la a u t o r i z a c i ó n para matar lo , y la cual n e g a r á n siempre 
que no haya bastante m o t i v o para declararlo inú t i l . 

L o s carabaos cimarrones ó monteses que fuaron cazaios, s e r á n 
con preferencia amanpados para el trabajo; mas en el caso de des
t inar los al consumo los que loa cogieron, d a r á n precisamente cono
cimiento a l G o b e a a a d o r o i Ü o y Juez de ganados que p o d r á n auto
r izar la matanza con publ ic idad. 

L o s contraventores á este a r t í c u l o p a g a r á i una. m u l t a de quince 
á veinticinco pesos, la m i t a d en papel, y l a otra m i t a d en dinero 
para los aprehensores y denunciador. E n caso de insolvencia, su-
j n r á n un dia de t rab i jos p ú b l i c o s por cada medio peso que no 
paguen. 

A r t i c u l o 26. Se prohibe hasta nueva d ispos ic ión la matanza de 
reses vacunas hembras, n i aun büjo los conocidos p r é t e s t o s que 
EOU e s t é r i l e s , machorras ó viejas á no ser en prorecho esclusivo 
de sus d u e ñ o s , en cayo caso p e d i r á n estos ia competente au to -
riaaciou a l Goberna io rc i l lo y Juez de ganados, quienes se cerc io
r a r á n antea de que l a tes es vieja, es té r i l ó se h a l l a i n ú t i i , ne
gando la au to r i zac ión para matar las sino mediare a lguna de estas 
circunstancias . Cuandp ae presenten de estas en el matadero de 
M a n i l a s e r á necesaria a u t o r i z a c i ó n del Corregidor , p r é v i o recono
cimiento p ú b l i c o por peri tos. 

L o s contraventores p a g a r á n l a misma m u l t a marcada en el 
a r t i cu lo anterior, con la a p ü c a p i o n repet ida. 

A r t í c u l o 27 . Los Jueces de ganados de los pueblos son los 
cargados de v i g i l a r en los mataderos el cumplimiento de los cuatro 
a r t í c u l o s que preceden, y s e r á n castigados con las mismas penas 
que los infractores ai por su culpa ó descuido sa fa l t a re á ellos. 
E n M a n i l a lo s e r á el Veedor. 

l Y . N o se permite matar res alguna cuya propiedad ó l e g í t i m a 
procedencia no se acredita par el interesa i o con e l documento de
que t r a t a n Jos p á r r a f o s p r imero y segundo del a r t í c u l o 1 . ° C a p í -
t u o 1. 0 del reglamento sobre t r a s m i s i ó n de la propiedad dol ga
nado mayor, su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo aprobado 
por la Raa l ó r d e n ci tada en la anter ior cond ic ión do este pliego. 

18. E l contra t i s ta bajo l a mu l t a de dos pasos, no p o d r á 
imped i r que se maten reses en todos los pueblos de la c o m p r e n s i ó n 
de su contrata, con t a l que se sugeten los matadores ó matarifes á 
las condiciones establecidas, y á los derechos del arr iendo. 

19. No p o d r á matarse res alguna en otro s i t io que en los des t i 
nados al efecto en todos I03 pueblos por el asentista: á los que lo 
v a r i ñ q u s n clandestinamente, ó fu^ra de los sitios referidos, se las i m 
p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista en l a forma siguiente: 
U n peso y el cuero por cada res da carabao; seis reales y el cusro por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; s i hubiese ocnl-; 
tado los cueros, se a b o n a r á cua t ro reales por cada u n o . 

2 0 . L a au tor idad de la p rov inc i a del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á cate , pliego de condicio
nas toda la pub l i c idad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . N o -se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato hasta que recaiga en él 
l a a p r o b a c i ó n del Exorno. Sr. Superintendente de l ramo. 

22. S in per juicio de obligarse á l i observancia de los bandos, 
queda augeto el con t ra t i s ta á las di.sposioiones de po l ic ía y ornato p ú 
blico que le comunique la a u t o r i l a d , siempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de este cont ra to , en cuyo caso p o d r á 
representar en fo rma legal lo que á derecho convenga. 

23. E n v i s t a de lo precaptuaio en la R jal ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes da ios Propios y Arb i t r io s se reservan 
e l derecho da rescindir este contrato si a s í conviniese á sus intereses, 
previa la i n d e m n i z a c i ó n qua marcan las leyes. 

24. E l contra t is ta es la persona legal y directamente obl igada. 
P o d r á , s i acaso le conviniere, subar ren ia r e l arbi t r io , pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la x \dmin is t rac iou no contrae compromiso a lguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que p o r 
ta! subarriendo pudieran resul tar al a rb i t r io s e r á i*esponsable ú n i c a 
y directamente el cont ra t i s ta . L o s subarrendadores quedan sugretos 
al fuero c o m ú n porque su contrato es una ob l igac ión par t icular y 
da i n t e r é s puramente privado. Tan to el con t ra t i s t a como ios sub
arrendadores y comisionados que nombre d e b e r á n p i w e e r s í de los 
correspondientes t í t u l o s , faci l i tando aqnel una r e l a c i ó n nomina l a l 
Gref'-i de l a provinc ia para qua por sn conducto sean solicitados. 

25 . Los gastos de la sabasta y los que se o r ig inen en e! o to r 
gamiento de ia escr i tura , a s í como los de las copias y test imonios 
que sea necesario sacar, s e r á n de cuanta del rematante . 

26. Cuando la fianza consista en fincas, adamas de lo establecido 
en la cendic ion 6.a d e b e r á acompmarse por duplicado el plano de la 
p o s e s i ó n de la finca ó fincas qua se hipotequen como fianza. 

:i7. Cualquier c u e s t i ó n qne se suscita sobre cumpl imien to de este 
contrato se r e s o l v e r á por l a v ía eontencioso-adminis t ra t iva , 

Man i l a S de Setiembre da 1875 .—El Gafe de la S e c c i ó n de Gober
n a c i ó n , Abelardo de VillaraWo. 

C O N D I C I O N E S E S P E G I A . L , E S D S E S T E G O N T R A . T O . 
E l asentista d e b e r á t^ner comisionados especiales que p r o v i s t o s 

de ua* marca uj i i foruia , sallen todiió lab pial da las rodoi q u e a e 

maten, á fin de evitar por este medio la matanza ciandest¡ija 
las pieles que so encuentren sin este requisito, podrán tant 
contratista como sus coraosionadoa decomisarlas, dando á 
á l a autoridad local de la provincia, con el nombre de la p6t 
á quien pertenezcan las pieles decomisados ó del dueño de^ ¡̂¡i el 
dnnde ñaf ,n« SP Viallftn nara d i v a dilip-enma irá ao.nmr.ní:- ^ ' ^ donde estas se hallen, para cuya diligencia irá acompau* 
Gobernadorcillo del pueblo ó persona que le represente ¿ 
que dicha autoridad local de la provincia imponga al defra^ 
por primera vez, la multa da cinco pesos en papel coiapetJ ' 
doble si reincidiere, quedando á beneficio del asentista j 
decomisadas; si la denuncia se hiciere por particulares 
la contrata, el denunciador tendrá opción á la mitad del*]: 
de 'as pieles decomisadas y vendidas en concierto público 
dando la otra mit^d á beneficio de los fondos locales. 

E l contratista, al caducar su contrata e n t r e g a r á en la d 
Gobierno de la provincia todas las marcas qne hayan seíTiji .'cofld 
obren en su poder ó en el de los comisionados, laa cuales 
inutilizadas á en presencia. 

Mi» 

CLAUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá conaiatir en bonos del Tesoro 

blico de la e m i s i ó n de doscientos millones de escudos de 28 de 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su valor nominal como metál ico , en ar 
con lo dispuesto en Snperior Decreto de 20 de Febrero de 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la J u n t a de Ahuonedas. 

D vecino de ofrece t o m a r á su cargo po îdíma' 
mino de el arriendo de los derechos de la matanza jliinj^oon^ 
de reses de la provincia de. . por la cantidad de ^i(Sm 
($ ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condioioaespiiliiMe1,6 
cado en el núm de la Gaceta dol dia del que me 
tarado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber rf''1 
sitado en l a cantidad de 82 pesos 75 cents. 

Fecha y firma del licifcador. 
Es copia, Dicjua. 

Por decreto de! Sr. D i r e c t o r general de A d m i n i s t r a c i ó n Civii, 
s a c a r á á p ú b l i c a subasta el arr iendo d e l a rb i t r io de cañeras 
caballos de la provincia de la Panipanga, bajo el t i p o en progreii 
ascendente de 112 pesos 50 c é n t i m o s anuales ó sean 337 pe 
50 c é n t i m o s en el t r i en io , y con su jec ión al pliego de condición 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t endrá lea 
ante la J u n t a de Almonedas de la m i sma Admin i s t r ac ión , 
casa n ú m . 7 calle Rsal de I n t r a m u r o s , el 21 de Octubre próiimo» 
nidero, á las diez en pun to de au m a ñ a n a . Los que quiéranla 
proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en papel 
selio tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, en la forma acosia 
b r a d i , en e l d í a . hora y lugar ar r iba designados para su remai! 

Binondo 80 de Setiembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Dujua. 

Pliego de coniilciones que ha de servir de base en la subasta para arrendare!«' 
bitrio de carreras de caballos de la provincia de la Pampang». 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el arbi t r io arriba esp» 
sado, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 112 pesos 50 ceotinK1 
annaUs ó sean 337*50 en e l t r i en io . 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de laJn^ 
en pliego cerrado, con arreglo a l modelo adjunto, espresando C O D 1 
mayor claridad en l e t ra y n ú m e r o la can t idad ofrecida. A l pliego 
l a p r o p o s i c i ó n so a c o m p a ñ a r á precisamente por separado, el ^ 
m e n t ó que acredite haber depositado el proponento en la Caja át.m 
p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general da Hacienda p ú b l i c a ó en la AdmiM 
t raoion de Hacienda p ú b l i c a de la provinc ia i-espectivaraeiite, la "" 
ti 'dad de 16 pesos 88 c é n t i m o s . 

8.a Si a l abrirse los pliegos resultasen. dos ó mas proposioo»8 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, sefl 
l ic i tac ión verbal é n t r e l o s autores de las^mitrnas por espacio ti" 
minutos , t ranscurr idos los cuales, se a d j u d i c a r á el servicio a',lieJ" 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalii>eDt8í,l! 
posturas, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n al autor de l pliego que se lia" 
ñ a l a d o con el niimero ordinal mas bajo. 

4 a Con arreglo al a r t í c u l o 8.o de l a I n s t r u c c i ó n aprobada CD 
órden de 25 de Agosto de 1858 sobre conti-atos p ú b l i c o s , qneds"3 
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantiis P 
este ó r d e n tiendan á tu rbar l a l e g i t i m a a d q u i s i c i ó n da una COB 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estaco. 

5 a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus i'esp^.'^ 
d u e ñ o s te rmina ia que sea la subasta, á escepcion del correspo" 
á la propos ic ión admi t ida , el cua' se e n d o s a r á en el acto pot el r 
tante á favor de l a D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil- ^ 

6.a E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias S .1^ i,, 
a l de la a d j u d i c a c i ó n de! servicio la fianza correspondiente, cuj0 . 
sea igua l al de un diez por ciento del impor t e t o t a l del ar,i'ieDl'Liií 
sa t i s facc ión da la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civüx c ^ 
se consti tuya en Mani la ó de l Gafe de la provincia cuando el ^ 
tado de la subasta tenga lugar en el la . L a fianza d e b e r á ser P*^ 
menta hipotecaria y de n inguna macera personal, pudiendo c . j , 
tuir la en m e t á l i c o en la Caja de D e p ó s i t o s da la Teso re r í a o61!6^ 
Hacienda públ ica cuando la adjadicacion se verifique en esta r 
y en la A d m i n i s t r a c i ó n de .Hacienda púb l i ca cuando lo sea- c11 
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l fcLrií S' 'a fianza 80 Pas tase en fincas solo se admit irán estas por la 
Ôta Ci"̂  txl va'or in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y v a lo ra -
OQ ^aor^ Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri ta-

pj fci oficio de hipotecas y baf.t».nteadas por el S r . F i s c a l . E n pro-
!je|jTf^ e¡ G« fe do ella cuidará bajo su única responsabilidad de que 
tUDoLfinosfl que «e presenten para la fianza llenen coraplidamente su 

'Síji ^ en manera algum», aqntlias por !a poca pegnridad que ofrecen 
aoeiitt ¡s ú'tirafla por no ser transforibl es. 

S (•» Toíia duda •clae Pnefia suscitarse en el acto del remate se 
lco)i dvtd por ^ qne prevenga a l efecto l a Real I n s t r u c c i ó n de 

de Febrero de 1852. 
'a H {,g En el término de cinco dina d e s p u é s de que se hubiese 

^ ^ c a - l o al contratista ser admisible la fianza presentada deberá 
es 'a correspondiente escritura do obl igac ión , constituyendo 

Saiizii estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para 
el cafo de qne hubiera que proceder contra v ; mas s i s e re-

jtiefe á hacerse cargo del servicio, rt se negare á otorgar la eg-
ra, quedará Fugeto á lo que previene 'a Rea l Instrnceion de 

i?tí8 ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la I r l r a é s 
j "í" sio ñ e ñ e . — " C u a n d o el rematante no cumpli'se l a s condiciones que 

'i ja llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere qne 
Mten?a efecto en el t érmino que se señale , se tendrá por rescindido 
ennírato, á perjim i o d e l miemo rematante. L o s ffectos de esta 

íes pjilWf« rtfcioiuo «i xi-siuno por 
eiiíito» rfafonsabil ídadea se le retendrá s ú m p r e ía garanf iá de la sn-

k-u y ann so ¡ o d r á secuestrarle bienes basta cubrir las respon-
er (IfiiiiMadeR prob.-ibles si squella no alcanzase. No presentando pro-

;n admisiblo para <1 nuevo remate, se hará el servicio r o r 
•ntado IJ^ A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer rematante."—Una 

ífa otorgada la escrilnra se devo lverá al contratista el documento 
depósito á no ser que esta forme parte de la fianza. 
» L a cantidad en que se remate y apruebo el arriendo se 

j.^srá precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de afio an-
eruíj 08' ^ P' (>nf!0 ('e ¡ncumpl imiento de este articulo el oentratisfca 

rowX^rá 'a Sa ' izn, en tend iéndose su incumplimiento trascurridos los 
i7 pe«!!,,ernR c,n"lce d'}f*a 0,1 H110 ^e^c hacerse el pago adelantado del ter-
dkLii,8''011"1''̂ 0 Su '"^rf1**6 Ia fianza y debiendo esta ser repnesta por 

Vio contratista si eonfcistieso en m e t á l i c o r n el improrogable t é r -
.^dedos meses, y de no verificarlo se resc indirá el contrato bnio 

Miwi i ?S,PStabJPf!Í<hí8 011 la re«1ft 5 a d e 1ft Rf,al T^trucc ion de 27 de 
•an¡i« ift^p ,gr)2' c ' ^ d a ya en condiciones anteriores. 
^ • l'A contrato se en tenderá principiado desde el cia siguiente al 

I , i'provi'nc,'a- Toda di lac ión en este punto sera en pejjuicio de los in -
' ^cs del arrendador, á menos que cansas agenas á su rejuntad y 

rir i,-86 .í,onr)rJlniquo },I contratista l a érdeu ni efecto por el Gefe de 

Jíiitea ajuicio del É x c m o . S r . ' S u p r r i n h ndento de estos ramos, lo 

iv' ^ " ^ " t ' s t a no podrá tx ig i r mayores derechos que les mar-
en 'a tarifa consignada fu í s t e pliego, bajo l a mnlta de diez 

«qne so ex ig i rán en papel correspondiente por el Gefe de la 
•>m. L a primera vez que el contratipta falte á esta cond ic ión , 

^ a IOR diejs peMjs ,je ma | tH. l a segunda falta será castigada con 
ÜWiid ^ ^ *crcera con 'a r f SÍ ision del contrato bajo la responsa-
¿5 ^ c?n arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la Rea l Ins truc-
NTO nCl0riaf'a' Rin Peiju'c'0 ^e pnsar el antecedente al Juzgado res-
J2 P^ra los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

wantoi idad d e ' a ptovincia, loa Gobernadorcillos y minis-

la. 
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ejustioia de los pinbios, harán respetar al asentista como r e -
^tar1*6 A<7™'ni*f,trac'0n' P e t á n d o l e cuantos euxi'ios pueda 
Sita-i"' ,18rft. ^aüf'r ' í-'ctiva la cobranza del irapucf-to, debiendo f a -

efl primero una copia autorizada de estas condiciones. 
5. SÍ 1 contratista por negligencia ó tna'a fé diere lugar á it«-

reiiH-

iieJif 
vil-

áolf 

I 

apü*' 

^"«tid nl^'taf, y no 'HS sntisfaciepe á las •einticnatro horas de ser 
^ 0^ tMn, «e abonarán tomando al efecto de la fianza la c » n -

H% ̂  facro necesaria. 
^u^'6 Prrfijan dos carrerat; de caballos cu rada mes á vein-

H ari1 sustituirse el dia siguiente, 

pobl, 
cuyo 

^ « 8 carreras de caballos se veri f icarán en un sitio inmediato 

20. No conse»t i rán los Gobernadorcillos carreras de caballos en 
otros dias que los s e ñ a l a d o s , ni fuera de los sitios que se prefijen, 
dando parte al Alcalde mayor de las infracciones. 

21. E l asentista cobrará un cuartillo por cada persona, y medio 
real por cada caballo que entre en el h i f ó d r o m o ó logar deter
minado para las carreras. 

22. Por cada carrera cobrará el Í sentista des pesos, sea gi and o 
ó pequeña la apuesta. 

23. L a s carreras podrán celebrarse indistintamente en ôs ne- ' 
b!os de BacoTor, S . Fernando, M é x i c o y Sta . R i t a . 

24. L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de di.r á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin do qne nadie alegue ignorüncip. 

25. No se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobac ión del E x c m o . S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

26. S in perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratit ta á las disposiciones de po l i c ía y ornato 
p ú b l i c o que le comunique la autoridad siempre que no e s t é n m 
erntraverciou con las c l á u s u l p s d e f ste contrato, en cuyo c a s o j o d i á 
representar en forma legal lo que á su d cree lio convenga. 

27. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato si así conviniese íi 
sus intereses previa la indemnizfickn qne marcan tas Leyes . 

28. E l contratista é s la perdona !egal y directanunte obligada. 
P o d r á , si acaso 'e conviniera subarrendar el arbitrio, pero enten
d iéndose siempre que la Adminis tn cion no contrae compromiso nl-
gnno con los subarrendadores pues qne de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsab'e 
rínica y directamente el c o n t r a t ú t ? . L o s subarrendadores qnedan 
suietos al fuero común porque su contrato es una oHigac ion par
ticular y de i n t e r é s puramente privado. E n el caso de que el 
contratista nombro subarrendadores dará inmediatam< nte cuenta a l 
Gtfo de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una re'pcicn rominal de ellos 
para solicitar y rbtener los respectives t í tu los . 

29. L o s gastos de la subasta y loa que se originen en el otor
gamiento de la escritura, as í como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

30. Cuando la fianza consista en fincas a d e m á s de lo establecido 
en la cond ic ión 6.a, deberá acompafar.'e por duplicano el pluno de 
la s i tuac ión de la finca ó fincas que se^ hipotequen como fianza. 

81. Cmilquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se r e s o l v e r á por la v í a contencioso-administrativa. 

Mani la 18 de Retismbre de 1 8 7 5 . — E l Gofo de la Secc ión de 
G o b e r n a c i ó n , Abelardo de VtUaralbo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres, P r é n d e n t e y Vocales de la J n v i a de Almonedes. 
D . N . N . , veeino de N . , ofrece totmir á ta cargo por t é r m i n o de 

tres años , el arbitrio da carreras de cabi llos eíe la provincia do la 
Pampanga, por la cantidad de posos (pesos ) anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el r ú m , 
de la GACBTA del dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a ' p o r separado el documento qne acredita haber depositado 
en l a cantidad de.. 

F e c h a y firma. 
E s copia .—Du/na . 2 

PROV i D E S O I A S J U D I C I A L E S . 
Don Eduardo de Orduaa y MuTioz, Alcalde mayor J v e z de primera in*-

/ancla de esta provincia de Batavgas, ele. 
Por el presente cito, ftaióo y emplazo per pregón y edicto al ausente 

Dionisio Rason, del pueb'o de Calaca . para quo por el t érmino do 30 
dias contados d e í d e eeta fecha, se presente ante m í ó en las cárce les 
de ot-te Juzgado, á defenderse del cargo que contra él resulta de la 
causa mím. 6044 por hurto; apaivihido de Estrados si no lo verificare. 

Dado en Bu tangas 29 do Setiembre de 1875.— Edunirln de O r d u ñ a . 
Por mandado de S. S . , Juan Marcl la . 3 

^ se • D' Para I119 ,a justic"'1 pneda vigilar el buen órden y 
Ig ^ el qne designe el Gefe Jo la provincia, 
ii^.j 0 P0^rá tener luear la carrera en otro punto que en los 

se previene en la ljcj 18 Pt* el Gefe de la provincia, s e g ú n 
17 M.anfc<'T'íor. • Ni H (| "tro que el contratista podrá abrir carreras p ú -

•M ^j .9 , CabalIog, pues solo esto tiene derecho á hacerlo en los 
18 "aadoa en la condic ión 14. 

31 cabal] arrenr*a*ari0 tiene faculted de perseguir todas las carreras 
Sitij 08 c ' a n t l c e t í n a 8 que se verifiquen fuera del lugar y dias 

¡ho S' ^ ^09clUe infringieren esta condic ión, incurrirán en la muUa 
S(. ^^CH cada uno, la que se satisfará en papel competente. 

Por ol presento tito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
ausentes Basilio Larosa y Potencinno Marasigan (a) Pnuciano, v e c i 
nos de S . J o s é , para que en el término de 80 dias contados desde esta 
fecha, se presenten ante mí ó en las cárce l e s de este Juzgado, á dar 
sus descargos en la causa n ú m . 6099 que instruyo contra los mismos 
y otros, por hurto, y serán oidos en j o s t í c i s ; apercibidos de que en 
otro caso les parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 do Octubre de 1875.—Eduardo de Orduna .— 
Por mandado de S. S., J « a n Marel la , 3 

^ di IjWttdogelg )a mitad de ella al dononciador, coa su jec ión á 
Copi!Sp0n.e ol Ban<h> de 20 de A b r i l de 1853 circulado á todas 

k S ^ i o n e s y Gefe de las provincias. 
'Win C'-Qe Uo Pn^iese P^gar multa sufrirá un mes do pris ión 

0 » los trabajos públ icos . 

Por providencia del S r . Alcalde mayor de este Distrito de Binondo, 
diotada con fecha 5 d»l actual en los autos de ces ión ele bienes del 
chino J o s é Chua-Juatco, do esta vecindad, se cita á los acreedores 
del mipmo á junta general, quo tendrá lugar en los Estrados del J u z 
gado, ol dia 6 del entrante mes de Noviembre, á las diez de su ma
ñana, para acordar lo que en derecho haya lugar con respecto á dicha 
ces ión , 

Hinondo y oficio de mi cargo á G de Octubre de 1 8 7 5 . — B r í g i d a 
L i m , 3 
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Don Leandro Cas amor y Hnguet, Alcalde mayor en comisión de este 
distrito y Juez de primera instancia de esta Capitql, que de estar 
•en actual pleno ejercicio de sus Junciones yo el in frascrito Escribano 
d á f é . 
Por el presenta c i t o , l l a m ó y emplazo el ausente Mariano Sotnes 

Dim-Tiauqueco , n a t u r a l de Leonqui en Cli iua, casado, mayor de edad, 
de oficio corredor, empadronado en l a Adminiatracion de Hacienda 
p ú b l i c a , bajo el n ú m . 4038 de su patente, vecino de este arrabal 
y p.-ocesado en la causa n ú m . 4282 de este Juzgado, por falsif icación 
de monedas, para que por el t é r m i n o de treinta d ias contados desde 
e s t i fecha, se presente en Obte Juzgado, para ser notificado de una 
prov idenc ia r e c a í d a en dicha ct-usa; apercibido qne de no verificarlo 
ee s e g u i r á la cansa en tu ausencia y rebeKHa hasta dictar defini
t i v a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho haya lugar, entendiéndose 
con los Es t rados del Juzgado las u l ter iores di l igencias que se p rac t i 
caren respecto á é l . ' 

D a i o en B inondo á 5 de Oc tubre de 1875.— Leandro Casamor.— 
Por m .ndado da S. S., P . E . , F é l i x Dujv.a. 3 

Po r p rov idenc ia de fecha 5 del actual, d ic tada por e l Sr. Juez 
de_ p r i m e r a instancia de esto D i s t r i t o do Binondo, en los autos de 
qu ieb ra del chino L i m - M a t i u ( a ) Tinna, se cita y emplaza á todos 
sns^ acreeiores, para que o.l 16 del actual entro diez y once de su 
m a ñ a n a , concur ran en los Est rados de l Jazg^do de dicho D i s t r i t o 
á la j u n t a que se h a de celebrar en dicho dih; apercibidos los que 
dejen de as is t i r á la raisma, de que se e u t e u d e r á qne renuncian 
su derenho y so p r o c e d e r á á la d i s t r i b u c i ó n del capi ta l ent re los 
que se hayan presentado. 

L o ^ que en cumpl imien to do l a indicada providencia , se hace saber 
al p ú b l i c o p o r medio del presente para los efectos en derecho 
procedentes. 

B inondo 8 de Octubre de 1 8 7 5 . - M í a ; L u j u a . 3 

7.a S E C C I O N . 
D I S T R I T O D E M A S B A T E Y T I C A O . 

N o v e d a d e s ddsiie el $ « 8 d e l a c t u a l ul de l a í c h :'. 

Salud imhlica.—Buena. 
Cosechas. —Las munc.•!.'.?nadas en parte anterior. 
Obras públicas.—Las detal'adas en i>arte anterior. 
Accidentes. ~ lS \i\gm\.). 

V i c i o s t i i iT ieutcs . 

Palay, l£5ü cavan; brea biaisca, ] 2 á i 8 cents, pasta; 
id. negra, 6 2¡S id.; bejucos partidos de 7 varas, 
r 8 0 miliar y rajas de mangle 4 pesos ifUm. 

Masbate 14 de Agosto de l875.~ Jnan Jtmz 

PKOVINOIÁ ÜE L A UiNlON. 
- i 7 í' ovedaues desde el G de! actu-.1 »d de i -, f - c l i t . 

balud publica.—Sin novedad. 
Co.sec/m-s.—-Continúan las introducciones del tabaco 

de cristianoB, el trasplante (le los semilleros ••iel.inismo 
y se ha terminado el tr.isplartí- <>ei pa'aV v ei' aforo 
del de igorr^tes. 

Obras 'públicas.—^iiu suspenso. 
Hechot ó accidentes v a r i o s . — k nuiñana de-1 0 

del corriente l legó á esta provincia el limo. Sr. 
Obispo electo de esta Diócesis , habiéndosele 
hecho en todo jos puehios el recibimiento que me 
rece por su elevado carácter y gerarquía. 

E l Gobernadorcillo .'el pueblo do Bauang, dio paite 
a este Gobierno en 11 del actual, que entre 1 y 2 
de la ma ¡rugada del mismo dia fué rob.ida por in
dividuos desconocidos y provistos de armas blancas, 
la casa de Uoberto Acosta, l evándose aquellos una 
corta cantidad de .Uñero y ropas de uso: de cuya 
ocurrencia entiende di Juagado de osta provincia. 

P r e c i o s corr ientes en e l pueblo «le X a n i f i L p i c a n . 

Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2£50 pes^s cavan. 
San Fernando 13 de Setiembre de 1875.—F. l l o 

rera Dávila. 

Obras pííhlicas.— Tayahaü: el 23 y 31 del 
y 6 del actúa', se ocupaion 84 de sus 125 bara'rgayej 
en la reparación del cainino para el harrio de la CQ. 
ta puerto de mar, y en la del que conduce al pueblo 
de Sariaya, habiendo trabajado 3000 varas castellan 
de largo por 4400 polif-tas. 

Sariaya: se ocuparon sus polUtns en luimero de 107? 
en la recomposición c5e sus c t m i n í s que dirigen § 
Tiaon; y á esta cabeceia habiendo trabajado durante 
un diado la semana anlepasída 032 biabas castel arias 

Tiaon: el 23 y 30 del pasado se ocuparon sus 59 
barangayes en la recomí osicion de un caral dentro 
de la población, foimacion del puente ce cañas eu el 
rio Bulaquin que atraviesa la ca'zada que conduce 
al pueblo de Dolores, en la limpieza y recomposición 
de las calles en la estremidad de la píblacioi^ situadas 
al Norte de la misma, en c( rtar y acopiar cañas raía 
el servicio de la Casa Cuartíl del puesto de Quinatihan 
en recomponer y arenar la carretera para Sariaya y 
en la continuación de la obra de leparaciou del 
mismo Cuartel de Quinatihan. habiendo concurrido en 
dichas obras 3740 polistas. 

Dolores: se ocuparon sus 11 barangayes 2 dias de 
las dos semanas anteriores en la limpieza de la 
población y reparación de la cairctcra que conduce 
á Tiaon. 

López: el 23 y 24 del plisado y 1." del actual, se 
ocuparon sus poiistas en número 679 en la recempísi-
cion de calles interiores, en la preparación de materiales 
para la Gasa escuela y habitación del maestro, agí 
como en la reparación del camino que dirige á los 
pueblos de Gumaca y Calauag. 

Pagbilao: el 23 y 30 del pasado, 
polistas en mimero de 1596 en la 
trabajo de apertura de su camino 
puente viniendo de esta Cabecera 

SUS 
del 

se ocuparon 
continuación 
desde el último 

hasta la calle 
llamada E esureccion en i a población, t o n objeto de 
evitar los malos pases que tenia el autiguo. 

Calilayan: visita de Pitogo, se ocuparon sus 9 
Barangayes en la rej aracicn de sus calles interipr% 

P n c i o s corrientes. 
Aceite de 48 litrob $4/75 tinaja; arroz limpio de 75 

litros 83,50 diiv'áfn. 
Tayabas 12 re Setiembre de 1875.—El Goberna 

dor, J u a n A h a r e z G u e r r a . 

T E L É G U A F O S . K t í T A C l O N O h J N T K A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas, á las doce del tlia 8 
de Oduhre de 1875. 

IL'XTO 
LA OBSEU-
VACION. 

E S T A Ü O D E L ._ 
C I E L O . 

P R O V I N C I A D E T A Y A B A S . 
Novedades desdo el 29 del pasado á la í e c l i a . 

Salud pública. = S'ni m,ve lad. E n la visita de Calila
yan, siguen ios casos de virue .is benignas 

Cosechas.—Los semb radas de pa'ay tanto en regadíos 
como secanos, se encuentran en buen estado. 

Mamin. . 
Cavite. . • 
Kístinjza.. . 
C'JlTCííicloi. . 
C Limba.. . 
L-pa. . . 
Bataugns. 
Tanl. 
I'. Santiago. 
Eulatan. 
Bat-olor.. 
Tariae. . . 
Liiig'iye i, 
Boliu.'io . . 
Daguo:». . 
S. Fc'iümdo. 
Cií'üáí u . . 
Vigan . . . 
Rao igi. 
i'-aut. Ofiiz.. 
Tuntas . 

Manila 8 

Despej-ndo. 
id. 

A c e l i j a d o . 
id. 

• id. 
De-pej-^do. 
Atalajado, 

id. 
£)espej'idO, 
Atelujado. 
EiKapotado, 
Despejado. 
Acelajado, 

id. 
Ucspcjiido. 
Claro. 
Pesp^j-do. 
Acelajado. 
Despejado. 
NublHdo. 
Despejado, 

de Octubre de 

v i E v r o . 

ONO. flojo. 
SO. id. 
SO. id 
O id, 
O. calmoso. 
SO. fresquito. 
Oalmi 
O. flojo. 
Cálíná! 
O. flojo. 

id. 
Vento.ina. 
O. flojo. 
E . calma. 
O, culmoáo, 
O. cilma, 

id. 
NO. suave. 
Calm i. 

id. 
1875. - E l Ge 

TIEMPO. Baióm. Terui. 

Bueno. 
id. 

Húmedo 
id" 

Seco. 
Buen o 

id. 
id. 

Cálido 
Uümedo. 
.Seco. 
Bueno. 

id. 
Al. húmedo 
Seco. 
Bueno 

id. 
id. 
i-j. 

Húiucdo. 
Seco. 
de servicio 

759'-73 
756.̂ 5 
75300 
753^5 
7«5.00 
763'9j 
760 00 
7G5-50 
7-58-90 
757-75 
700-25 
753-50 
771-80 
759'45 
771'80 
769 » 0 
77,50 

755<7á 
70-85 

760,80 
7o-00 

28-50 
¿ftT'e 
28 00 
28SW 
.-u-oo 
28- 00 
29- 90 
30- 75 
81 24 
29- 50 
32-55 
29<00 
29'50 
30- 60 
30-70 
27-00 
2900 
2850 
2900 
28.00 
29-75 

S. Real-
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